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1. INTRODUCCIÓN 

Entre enero y junio de 2006 Alemania posee la Presidencia pro-témpore del Grupo de 
seguimiento a la Declaración de Estocolmo (G-16). En tal sentido la presidencia pro-
témpore propuso desarrollar su labor en cuatro áreas prioritarias: 
 
1. Continuar y Profundizar la Estrategia para la Reducción de la Pobreza 
2. Promover la Transparencia y el Buen Gobierno 
3. Mejorar la comunicación y los procedimientos tanto horizontales como verticales 
4. Promover la armonización y coordinación entre los donantes. 
 
Las jornadas realizadas en este Encuentro se marcan en el segundo tema: “promover 
la transparencia y el buen gobierno”, y en especial el rol de la Sociedad Civil en la 
Auditoría Social. 
 
Como parte de su plan de actividades sobre buen gobierno y transparencia, la 
Presidencia Pro Tempore del Grupo 16 o la Cooperación Internacional, patrocina un 
encuentro con los auditores sociales de todo el país. Esto con la idea de establecer 
un diálogo directo con los actores de las auditorías sociales y conocer sus lecciones 
aprendidas y sus inquietudes. 
 
Los encuentros fueron dos, en dos jornadas distintas el día martes 20 de Junio de 
2006. La primera jornada cubrió toda la mañana donde se dio un intercambio de 
conocimientos y experiencias con el Tribunal Superior de Cuentas (TSC) e 
inmediatamente después se trabajó en la preparación del diálogo que se realizaría 
por la tarde con la Cooperación Internacional.  
 
La segunda jornada de la tarde consistió en la presentación de cuatro diferentes 
experiencias prácticas de auditoría social y un diálogo entre la Cooperación 
Internacional y los Auditores Sociales. 

1.1. Objetivo General 

Se conceptualiza y enmarca la auditoría social en el contexto nacional y regional 
conociéndose diversos casos de aplicación práctica. Se conocen expectativas de la 
Sociedad Civil respecto a Auditoría Social para transferirlas en los espacios 
adecuados. 

1.2. Metodología 

Se utiliza un proceso deductivo iniciándose del concepto teórico y sus aplicaciones, 
pasando por experiencias vivénciales y llegando a discutir las perspectivas de la 
auditoría social a partir de lo discutido. 
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Se trata de un intercambio conceptual y político sobre la importancia de la auditoría 
social y presentación de casos prácticos con los actores directos en cada caso.  

1.3. Asistencia a las dos jornadas: 

A estas jornadas asistieron 47 auditores sociales de Comisiones de Transparencia, en 
su mayoría delegados de las Comisiones Ciudadanas de Transparencia de los 
municipios de 10 Departamentos del País, aunque también asistieron de Comisiones 
de Auditoría Social a niveles regionales como fue el caso de Colón representado por 
la Fundación Popol Nah Tun y la de Intibucá representada por Espacio de 
Concertación, e incluso, una de nivel nacional, como fue el caso del Foro Nacional de 
SIDA  
 
Por parte del Estado asistieron representantes de cinco instituciones, entre Órganos 
Contralores, Municipales y Secretarías del Gobierno Central. 
 
Por la Cooperación Internacional, estuvieron 11 representantes de la Cooperación 
Alemana, patrocinadora de estas actividades, más uno por cada uno de los siguientes 
países: Holanda, Suiza, Estados Unidos de Norte América, Irlanda (Trocaire) y la 
cooperación de Japón. Luego, estuvieron dos representantes de organismos 
multilaterales. En total 19 representantes de organismos internacionales. 
 
También estuvieron presentes dos periodistas (Maya TV y TN5) y tres representantes 
de dos ONGs nacionales.  
 
En total asistieron ochenta y tres personas, sin contar al coordinador-consultor. (Ver 
Anexo 1, pág. 20) 

2. PRIMERA JORNADA:  
“Intercambio de experiencias y proyecciones en Audit oría Social” 

Los objetivos planteados para la primera jornada fueron: 
 

·  Hacer un intercambio de conocimientos y experiencias entre los actores de 
auditoría social y el Tribunal Superior de Cuentas-. 

 
·  Levantar algunas iniciativas de coordinación entre los auditores sociales y las 

entidades contraloras para cumplir con sus objetivos de mediano y largo plazo 

2.1. Inauguración 

Para la inauguración estuvieron en la mesa principal: 
 

¨  El Sr. Hands Wollny, Asesor para el Desarrollo de la Embajada de Alemania y 
Presidente pro tempore del G-16;  
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¨  El Sr. Renán Sagastume, Magistrado Presidente del Tribunal Superior de 
Cuentas;  

¨  El Sr. Fernando García, Comisionado de la Estrategia para la Reducción de la 
Pobreza (ERP) 

 
a) El Sr. Wollny, quien inauguró formalmente la jornada, dio la bienvenida a los 
asistentes y explicó el contenido del programa previsto para la mañana (Ver Anexo 2, 
pág. 23), prosiguiendo con la siguiente disertación. 
 
“Como Uds. saben, para el proceso de condonación de deuda fue condición central e 
indispensable la participación de la Sociedad Civil en elaboración, implementación y 
monitoreo de la ERP. La participación ciudadana está vista desde un principio como 
un instrumento importante para fortalecer la transparencia y el manejo efectivo de los 
recursos públicos. Esto no significa desconfianza en las entidades contraloras del 
Estado o su desautorización, sino -todo lo contrario- reconocimiento pragmático de 
sus límites de acción y de recursos que se pueden aumentar y ampliar 
dramáticamente con la participación de la Sociedad Civil y mejorar al mismo tiempo la 
calidad de la representación política de la población.  
 
Es por esto que la Auditoría Social en esos términos es muy relevante en la ERP 
desde su establecimiento en agosto de 2001, como medida para darle sostenibilidad 
a la Estrategia misma. También recordamos el "Plan de Implementación de la ERP 
2004-2006", presentado por el Gobierno de Honduras al Grupo Consultivo en junio de 
2004, denominado "Acciones para fortalecer el enfoque participativo de 
implementación de la estrategia incluyendo los mecanismos de auditoría social" 
 
Ahora, después que la condonación por las bilaterales, el BM y el FMI, se materialice 
la Auditoría Social será más importante que nunca y es la razón por la cual el G-16 le 
pone mucho énfasis. Apoyamos todo lo que tenga que ver con la ERP, y con las 
medidas transparentes y anticorrupción para vigilar las inversiones que con ese fondo 
se hagan.  
 
Sin embargo la legislación es todavía ambigua. Todos hablamos sobre Auditoría 
Social pero las bases jurídicas me parecen muy poco claras. La ley de participación y 
transparencia no contempla la Auditoría Social, no hay una situación clara pero hay 
experiencias de cómo se pueden desarrollar. 
 
La Ley del Fondo de la Reducción de Pobreza prevé la facultad del CCERP para 
recomendar y proponer al Gabinete Social acciones para concretar la participación 
ciudadana y la descentralización. Habla de "auditorías preventivas" cuyo 
financiamiento "no será superior al 2.5% anual" de los recursos para la ERP y del 
“seguimiento y evaluación de los indicadores de los avances físicos y financieros de la 
ERP y el seguimiento presupuestario" cuyo financiamiento no será superior al 2% 
anual de los recursos para la ERP. A lo mejor eso sería lo bueno de la controversia 
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actual en el CCERP con relación a establecer claramente cómo se hará la Auditoría 
Social lo cual aparecerá seguramente en la propuesta del Gobierno para 
reglamentarla. 
 
Mientras se dan esos procesos, hay una práctica de auditoría social avanzada. 
Existen muchos ejemplos y prácticas muy alentadoras, los cuales pueden ser la base 
para un mejor entendimiento de cómo se puede llevar a cabo esa auditoría social.  
Es muy importante que en esta jornada se conozcan mejor entre entes contralores 
estatales y representantes de la sociedad civil para lo que quisiéramos contribuir con 
la jornada de hoy. 
 
¡Les deseo a todas y a todos de nosotros un interesante y fructífero seminario!” 
 
b) Le siguió en la palabra el Comisionado de la ERP, Lic. Fernando García. 
El Sr. García expuso que “en teoría se habla mucho de democracia representativa y 
participativa, la participación es relativamente mas fácil el proceso crea pesos y 
contrapesos.  
 
Cuando ven formas de participación los partidarios de la representación se miran 
vulnerables no hay criterios sobre participación” 

2.2. Desarrollo del Programa 

2.2.1. Presentación de los sistemas de auditoría mu nicipal 

El Magistrado Sagastume y dos de sus asistentes brindaron una exposición sobre el 
trabajo del Tribunal Superior de Cuentas (TSC): 
 
 “Presentación de los sistemas de auditoría municipal y de grandes proyectos 
Gubernamentales por el TSC” (Ver Anexo 3, pág. 24). 
 
La exposición incluyó las siguientes afirmaciones: 

·  La auditoría social es un campo de acción amplio que se debe cubrir por la 
sociedad civil. 

·  Hay que definir campos de acción entre la Auditoría Social y la del TSC. Desde 
luego, .la Auditoría Social va mas allá de la contraloría que hace el TSC.  

·  La ciudadanía colabora en su proceso, no existe una normativa legal que encasille 
las iniciativas de la Auditoría Social, el sector público debe aprender de las 
comunidades y lograr mejores resultados.  

·  Lo importante es evitar como se continúan cometiendo actos de corrupción, no 
necesariamente pasar investigando o castigando. 

·  Solamente la ciudadanía debidamente informada puede hacer una contraloría 
efectiva. En las auditorías municipales los pliegos de responsabilidades no pueden 
ser públicos mientras los agraviados no presenten su descargo, o estén firmes  
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·  El Tribunal hace recomendaciones que son de conocimiento público, las 
Comisiones de Transparencia pueden apoyar dando seguimiento a tales 
recomendaciones. 

 
El flujo grama de la auditoría del TSC (ver pág. 8)  
1. Programación de la auditoría dentro del POA 
2. Diagnóstico de un control interno en cada municipalidad, si aplica se va al 
3. Plan de trabajo en base a las áreas de riesgo específico focal. Si no aplica, se dan 

recomendaciones y se almacenan los datos.  
4. Inicia la auditoría con un equipo de auditores  
5. Se elabora un informe  

·  El informe tiene dos componentes  
1. El pliego de recomendaciones 
2. El pliego de responsabilidades  

·  El informe se presenta con las recomendaciones que pueden compartir con los 
auditores sociales en las municipalidades, el no cumplimiento de las 
recomendaciones puede acarrear responsabilidad  

·  En el caso del pliego de las responsabilidades se hacen cualquiera de las 
siguientes acciones:  

a) confirmación de la responsabilidad  
b) Se desvanece  
c) Se desvanece parcialmente  
 

·  Ahora el TSC no da finiquitos, por lo tanto los casos pueden ser reabiertos  
En caso de confirmación el responsable puede presentar los recursos que la ley le 
permite hasta llegar a la Corte Suprema de Justicia (CSJ). 
 
Según el segundo flujograma (pág. 9), en cuanto a la denuncia, se sigue de la 
siguiente forma: 
 
1. Se presenta en forma escrita o verbal, puede ser anónima.  
2. Al denunciante formal se le da un número para el seguimiento  
3. Se analiza la denuncia, y se determina si es competencia del TSC,  
4. Si no lo es de oficio se traslada a la dependencia respectiva y se almacenan los 

datos 
5. Si es competencia del TSC, se traslada al departamento de auditoría para la 

investigación respectiva  
6. Si el informe dice que se tiene responsabilidad, se le notifica al denunciado y se 

sigue el proceso de impugnación.  
7. Sigue el análisis legal  
8. Se obtiene la Resolución del Pleno. Si está firme la resolución se va a Recurso 

ante lo contencioso administrativo  
9. Al seguir firme, se pasa a los juzgados correspondientes. Dependiendo del caso, 

puede ser trasladado al Ministerio Público o a la Procuraduría General. 
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 Hay denuncias también electrónicas se han recibido 146 denuncias de las cuales en 
30 se encontraron responsabilidad  
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2.2.2. Preguntas, Comentarios y Respuestas  

 
Los asistentes elaboraron preguntas por mesa de lo cual surgieron las 
siguientes: 
1. ¿Cómo el TSC quiere integrar a la Comisión de Transparencia en los procesos 

de auditoría?  
2. ¿De qué manera interviene la fiscalía anticorrupción y cuanto tiempo tarda? 
3. ¿Qué está haciendo el TSC para fortalecer la Sociedad Civil y cuáles son las 

áreas de mayor riesgo?  
4. En Sabanagrande se elaboró y aprobó un convenio con el TSC, pero nunca se 

firmo se desconoce el resultado.  
5. Así mismo el TSC practicó auditoría en la municipalidad, pero a los miembros de 

la Comisión de Transparencia les dijeron que nada tenían que hacer en ese 
asunto.  

6. Los pliegos de responsabilidad no son conocidos por la Comisión de 
Transparencia  

7. ¿Cómo se puede hacer para contar con periodicidad entre auditorías? 
8. En los municipios los auditores del TSC les piden personería jurídica que no 

tienen pero tienen soporte moral. 
 
Respuestas del TSC 
·  Apoyamos la emisión de la ley de acceso a la información    apoyamos a las 

comisiones hay módulos de capacitación, en la participación social una 
herramienta de la sociedad es la denuncia ciudadana sobre esto ha habido 
opositores se necesita mas personal para evacuarlas y atenderlas, 

·  Los fondos que se recuperan de las auditorías pasan directamente a la Tesorería 
de la República. 

·  Las comisiones de transparencia son importantes dando información pero no 
pueden participar en el proceso de la auditoría fiscal es solo responsabilidad 
legal del TSC  

·  El TSC esta dispuesto en continuar capacitando a la sociedad civil y las 
autoridades municipales  

·  La Dirección de Participación Ciudadana continuara realizando procesos de 
sensibilización y capacitación en temas relacionados a: La conformación deL 
Estado Hondureño y las funciones constitucionales que le corresponden al 
Tribunal como parte del mismo. Participación Ciudadana y Control Social 
(Denuncia ciudadana) 

·  Así mismo bajo el entendido de que todos los procesos de auditoría social donde 
se determine un perjuicio económico al Estado, deben ser conocidos por el TSC 
a través de denuncias o informes de los contralores sociales de estas 
comisiones, la Dirección de participación Ciudadana a través del Departamento 
de Control y Seguimiento de denuncias se compromete a dar una respuesta 
oportuna sobre el resultado de estas denuncias o informes. 
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·  Por parte de la Dirección de Auditorías, lo que considero relevante recalcar es 
que a medida de que el Tribunal disponga de recursos para realizar auditorías 
municipales en esta medida podrá dar a conocer y hacer rendición de cuentas de 
los informes de auditoría sobre la gestión de los gobiernos locales, con el 
objetivo de que las comisiones le den seguimiento a las recomendaciones de 
auditoría. 

·  Así mismo pretendemos llevar a cabo proyectos piloto en donde vinculemos a la 
sociedad civil a los procesos de auditoría. Esto con apoyo y financiamiento de la 
Cooperación Internacional.  

·  No hay inconveniente en hablar y recibir información y que conozcan los 
informes de las auditorías menos los pliegos de responsabilidad, estos hasta que 
estén firmes, no me interesa si tienen un papel de personería jurídica, pero no se 
puede hacer auditoría conjunta.  

2.3. Proyecciones de los auditores sociales para el  mediano plazo - 
Requerimientos y Obstáculos  

Esta segunda parte busca preparar a los invitados de las comisiones de 
transparencia para su encuentro con la cooperación internacional en la segunda 
jornada de la tarde. 
 
Para esto se les entregó una guía de trabajo (Ver Anexo 4, pág. 27). 
 
El resultado del trabajo de los cuatro grupos, integrando en cada uno a 
representantes de todas las regiones, se expuso luego en pizarras con tarjetas por 
cada relator de grupo. Los cuatro relatores trabajaron en elaborar un resumen de las 
cuatro mesas. El producto de tal resumen, se desglosó de la siguiente forma: 
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Se dieron otras consultas y comentarios que aparecen en el Anexo 5, pág. 29. 

3. SEGUNDA JORNADA 
”Experiencias de Auditoría Social en Honduras y el r ol del G-16” 

Por la tarde, a partir de la una y treinta minutos (1:30 P.M.) se desarrolló la segunda 
jornada titulada con los siguientes objetivos: 
 
·  Se conceptualiza y enmarca la auditoría social en el contexto nacional y regional 

mediante la presentación de casos concretos en los ámbitos nacionales, 
regionales y municipales (locales). 

·  Se conocen las expectativas de la sociedad civil respecto a sus proyecciones y 
requerimiento de apoyo de la cooperación internacional.  

MARCO LEGAL 
·  Apoyo del G-16 en la construcción del Ante-Proyecto de ley (Art. 59 de la Ley de 

Municipalidades) 
·  Establecimiento de Convenios de Auditoría Social con los diferentes entes gubernamentales y 

no gubernamentales.  
·  Interceder ante el Gobierno para reformas y aprobación Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información  
 
PRESUPUESTO 
·  Fortalecer económicamente las organizaciones civiles para su funcionamiento (Comisiones de 

Transparencia  y Redes). 
·  Fortalecer la Estructura Social y Física de las Comisiones de Transparencia.  
·  Contar con una unidad técnica.  
 
CAPACITACIÓN  
·  Socializar y sensibilizar el Gobierno Local y ciudadanía sobre la importancia del proceso y rol 

de las Comisiones de Transparencia.  
·  Apoyo en la sistematización de las Auditorías Sociales.  
·  Brindar asesoría para la elaboración de herramientas de auditoría social.  
·  Formación de redes de comisiones  
·  Mecanismos de seguimiento y monitoreo de las auditorías sociales  
 
RESULTADOS 
·  Definición de estrategias sobre transparencia a nivel local, departamental, regional y nacional. 
·  Promover la participación de las organizaciones en el control del gobierno municipal. 
·  Fortalecer y brindar apoyo a las comisiones de transparencias y posteriormente la creación de 

una red nacional. 
·  Inclusión en el currículo nacional básico educativo el tema de transparencia y auditoría social.  
·  Unificación de criterios para la creación de comisión de transparencia. (Sistematización de 
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3.1. Inauguración 

Bienvenida e introducción a la jornada de la tarde  (ver Anexo 6, pág. 31) 
 
Miembros de mesa principal 

 
¨  Hans Wollny, Representante de G-16 Alemania 
¨  Jorge Irías, Representante Mesa de Transparencia 
¨  Fernando García,  Representante del Estado/gobierno  
¨  Juan Ramón Ramos  

y Arcenia Banegas,   Representantes de los auditores sociales 
 
Cada integrante de la mesa principal dirigió palabras de bienvenida a la audiencia, 
dejando inaugurada la Segunda Jornada.  

3.2. Desarrollo del Programa 

3.2.1. La situación de la auditoria social en Hondu ras 

Para dar un marco teórico a la jornada, el Sr. Marlin Oscar Ávila expuso un resumen 
de su ponencia “La situación de la Auditoría Social en Honduras” (ver Anexo 7, 
pág. 32) 
 
Comentarios por el delegado del Banco Mundial, Jorg e Irías 
Es un movimiento social democrático, nacional, altamente cívico, mediante la 
auditoría social aún con riesgos, se lucha para que se respete las leyes locales, 
nacionales donde el funcionario público y los ciudadanos cumplan con sus deberes 
y derechos. Es importante tener una estrategia de trabajo para cumplir los objetivos. 
 
Que se escuche la voz de la población de la local y nacional debe hacerse la 
Auditoría Social  a la Estrategia de Reducción de la Pobreza (ERP)  desde  lo local 
para pasar a lo grande. 
 
A nivel local se están haciendo esfuerzos  entre la cooperación, sociedad civil y 
gobierno   

3.2.2. Presentación de Casos de Auditoría Social 

De inmediato se pasó a la presentación de los casos de Auditoría Social 
seleccionados por sus diferencias de cobertura geográfica, temática, institución 
auditada y sus ejemplificantes metodologías. 
 
Para el conocimiento detallado de las mismas se sugiere su lectura en los 
correspondientes anexos: 
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Cobertura Actora Ubicación del Archivo 

 
Auditoría social en la 
Región de Copán 

Red de Comisiones de 
Transparencia 

Ver Anexo 8, pág. 44 

Auditoría social en 
Sabanagrande 

Comisión de Transparencia 
Sabanagrande 

Ver Anexo 9, pág. 46 
 

Auditoría social regional 
en Colón 

Fundación Popol Nah Tun Ver Anexo 10, pág. 54 

Auditoría social nacional 
Compra de Medicamentos 
para VIH/SIDA 

Foro Nacional de SIDA Ver Anexo 11, pág. 57 

 
Los casos presentados fueron unánimemente aplaudidos por todos los asistentes. 

3.2.3. El Rol de la Cooperación Internacional en ap oyo a la Auditoría Social 

Se eligieron dos representantes por parte de los auditores sociales para que 
hicieran la presentación en resumen de las inquietudes y comentarios extraídos de 
las mesas de trabajo durante la primera jornada de la mañana. (Ver arriba, Jornada 
de la Mañana y Anexo 5, pág. 29). 
 
Los Comentarios de la Cooperación Internacional 
Se valora la labor de las comisiones de transparencia, se quería conocer de parte 
de ellos lo que hacen. 
 
Se comentó que la Cooperación Internacional ahora no desarrolla proyectos, el 
apoyo será al presupuesto nacional del Estado. Se va a apoyar en una gestión por 
resultados con indicadores ya programados.  
 
La relación de la Cooperación Internacional es con los gobiernos, su rol es de 
sugerir. En el caso de la Ley de Información, hubo una reunión con el Congreso, 
prometieron que se aprobaría en el mes de mayo, pero no se hizo. 
 
Nuevos Comentarios y Consultas de los Miembros de l as Comisiones de 
Transparencia 
 

¨  Se enfatiza de nuevo en la necesidad de apoyo financiero y más 
capacitación. 

¨  Representantes de San Ignacio dijeron que les parece buena la idea de 
Sabanagrande de formar comisiones regionales y llegar a la nacional, están 
dispuestos de apoyar la iniciativa. 

¨  La red regional de transparencia municipales y los comisionados trabajan 
como voluntarios, con un papel de protectores y vigilantes del pueblo. 

¨  Cuando se denuncia, el que denuncia va a la cárcel. 



�
��������	�
�����
�������
���	�
�����������
�������� ������������ �

 

	� �

 

¨  Los representantes de San Ignacio solicitan información sobre proyectos de 
riego de San Ignacio, dijeron que ya están cansados de tantas mentiras. 

 
Consultas y Comentarios del Comisionado Fernando Ga rcía 
Preguntó a los Auditores Sociales presentes si conocían a los miembros que 
representan a la Sociedad Civil en el Consejo Consultivo de la ERP. Como 
mecanismo de respuesta general La gran mayoría levantó la mano para expresar 
que no conocían a los representantes del Consejo Consultivo de la ERP.  
 
Expresó que el saldo que quedó (de los 2,500 millones de lempiras a no pagar el 
presente año) solo se asignaron 887, de los cuales 700 son para las 
municipalidades los otros 187 son de cobertura nacional incluyendo una cantidad 
para AS solicitada por los representantes en el consejo consultivo.  
 
Invitó a los miembros de las comisiones de transparencia reunirse después de la 
cena para conversar como se pueden realizar las auditorías sociales a la ERP. 
Informó que recientemente se acordó la forma de distribución de los fondos a cada 
alcaldía para ser más preciso en la reunión de alcaldes que se realizó en 
Tegucigalpa el 12 de junio: La distribución es de 55 % actividades productivas, 35% 
capital humano y 10% sostenibilidad y admón. (pueden haber fondos para apoyo de 
las Comisiones de Transparencia). Finalizó diciendo que estaba pensando en definir 
la Auditoría Social para la ERP, el perfil de las Auditorías Sociales, el perfil de las 
comisiones locales de transparencia, y delimitar hasta donde deben llegar sus 
competencias. 
 
Resumen de las últimas intervenciones de los Audito res Sociales 
Se requiere de la cooperación información calificada y oportuna sobre las fuentes de 
financiamiento y el destino de dichos fondos. No hay auditoría de calidad sin 
información de calidad.  
 
También es necesario promover con mayor empuje espacios de discusión y trabajo 
sobre temas de auditoría y rendición de cuentas, trabajar con las instancias 
auditoras una estrategia que vaya mas allá del ámbito municipal, que responda a los 
megaproyectos y a las grandes inversiones de alcance regional y nacional que 
afecte, no solo lo financiero, sino también la entrega de servicios de calidad (ej. 
educación, salud, electrificación, servicios de ventanilla de los funcionarios), que 
afecte inversiones públicas, que afecte el manejo de recursos naturales y de uso 
social, que afecte los procesos de planificación, de la inversión y el gasto público; 
que permita redimensionar el sujeto y el ámbito de la auditoría... (como ejemplo, el 
sujeto que mueve una auditoría en materia de minería, bosque, represas 
hidroeléctricas, etc.); una auditoría que responda al antes, durante y después, pero 
sobre todo al antes, de manera que se pueda prever el gasto y asegurar la calidad 
de las inversiones, antes de maldecir la mala ejecución.  
 
La Cooperación debe apoyar con financiamiento y asistencia técnica las iniciativas 
de auditoría social: fortalecer los órganos de auditoría, con costo técnico y 
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financiero, con respaldo a iniciativas legales y compartiendo el costo de riesgo de 
los auditores, la auditoría no es folklore, es una lucha de justicia, de recuperar la 
eficiencia para mejorar la calidad de vida de los pobres. 
 
Comentarios de la Cooperación Internacional 
Se comentó que cada agencia internacional, las multilaterales, colocan sus informes 
en sus páginas web correspondientes y allí puede saberse sobre los montos 
adjudicados a cada proyecto. 
 
En cuanto al apoyo para establecer unidades técnicas en las comisiones, se 
comentó que no se ve muy adecuado, la sociedad civil no debe ser gobierno, no 
debe crear estructuras paralelas, debe tener capacidad de monitorear, la idea es 
que la sociedad civil controle, vigile y mejore sus capacidades (ojo con las unidades 
técnicas como la de Copán).  
 
Las comisiones deben aterrizar a un nivel muy pragmático. Debe capacitarse el 
gobierno local para fortalecerlo. Donde queda el gobierno local si las comisiones 
asumen lo municipal, si solo se apoya una sociedad civil local se debilita el gobierno 
local. 
 
Comentarios de Agencias de Cooperación Internaciona l (ACI) 
La representante del fondo ACI-ERP explicó el fondo y sus líneas estratégicas, 
indicando que una de las líneas es Auditoría Social (ver pág. Web: http://aci-erp.hn). 
Dijo que hasta ahora solamente 3 países miembros del G-16 otorgan fondos para 
ACI-ERP El G-16 debe socializarse y trabajar con el gobierno local. 
 
Opinó que primero debe considerarse que la coordinación e interacción entre todas 
las instancias de auditoría social también es un deber de los donantes, porque a 
veces tienden a atomizar los esfuerzos por tener tantas cosas o similares o 
paralelos en su agenda. Y es necesario que se coordine para que no se permita la 
pérdida de la riqueza que llevan las iniciativas.  
 
Dijo que los donantes si tienen un papel en asegurar que el marco formal para la 
participación y la rendición de cuentas no quede en lo formal, si no que se 
operacionalice asegurando que baje al nivel descentralizado y retroalimente al 
gobierno central de manera que realmente empodere al ciudadano, en combatir la 
pobreza y a fortalecer la democracia. 
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4. CLAUSURA DEL ENCUENTRO 

El Señor Wollny clausura el Encuentro con las palabras siguientes: 
 
“Los miembros de la cooperación internacional podemos cooperar con más 
reuniones como esta. 
 
A nosotros los funcionarios internacionales los contribuyentes también nos piden 
cuentas y debemos asegurar que los fondos designados a los países como 
Honduras sean bien utilizados.  
 
Esta ha sido una reunión muy provechosa creo que es un criterio compartido por los 
otros colegas de la cooperación. 
 
Con mucha satisfacción doy por clausurado el Encuentro y les deseo muchas 
felicitaciones!” 
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Representantes de las Comisiones de Transparencia 
 
Nombre Lugar Departamento 
Stanley Mata Copán Ruinas Copán 
Oscar Armando Maldonado Florida Copán Copán 
Mario Pineda Santa Rosa  Copán 
José Lino Lara La Entrada Copán 
Rodolfo Alvarado Ruinas de Copán Copán 
Cesar Emilio Barahona Florida  Copán 
Hernán Velasquez San Marcos  Ocotepeque 
Alberto Cortes Belen Gualcho Ocotepeque 
Cecilia Reyes Ocotepeque Ocotepeque 
Osminda Teresa Peña Sinuapa Ocotepeque 
Carlos Aguilar La Esperanza Intibucá 
Dulce María Olloa La Esperanza Intibucá 
Ricardo Fiallos La Esperanza Intibucá 
Pedro Pineda La Esperanza Intibucá 
José Lemus  Yamaranguila Intibucá 
Mario Corea Pineda Chinacla La Paz 
Victor Aguilar García San José La Paz 
Medardo Lazo Yarula La Paz 
Ronar Omar López Torres San Ignacio Francisco Morazán 
Bedalma Maradiaga San Ignacio Francisco Morazán 
Sotero Barahona Mendoza Maraita Francisco Morazán 
Hedí Danelia Martínez Maraita Francisco Morazán 
Ricardo Matute Santa Ana Francisco Morazán 
Roxana Hernández Ojojona Francisco Morazán 
Miguel Angel Lagos Sabanagrande Francisco Morazán 
Carlos Rivera Sabanagrande Francisco Morazán 
Freddy Alonzo Mendoza El Triunfo Choluteca 
Ruthvery Contreras Aramecina Valle 
Ramón Alivio Reyes Mancom. Del Sur Valle 
Marcelino Hernández Alianza Valle 
Carlos Amilcar Córdova Langue Valle 
Efraín González Caridad Valle 
Ricardo Macedo Lobo Yoro Yoro 
María Dinora Moreno Aguilar Yoro Yoro 
Juan Ángel Lozano Olanchito Yoro 
Juan Ramón Ramos Olanchito Yoro 
Filiberto Villafranca Olanchito Yoro 
Filomena Hernández  Sabá Colón 
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Nombre Lugar Departamento 
Julián Castañeda  Sabá Colón 
Arcenia Banegas  Bonito Oriental Colón 
Fernando del Cid Tocoa Colón 
Roque Rivera Tocoa Colón 
Oneida Ramos Tocoa Colón 
   
José María Peña Santa Fe Colón 
Fredis Alonso Mendoza El Triunfo Choluteca 
 
 
Cooperantes y Gobierno 
 
Cesar E. Santos Tribunal Superior de Cuentas 
René H. Raudales Tribunal Superior de Cuentas 
Renán Sagastume Tribunal Superior de Cuentas 
Rolando Milla Comisionado Nacional de los DDHH 
Juan C. Benites PNUD 
Manuel Rodríguez ERP-Gobierno Central 
Hans Wollny Embajada Alemana 
Christel Weller-Molongua GTZ 
Anne-Katrin Niemeier GTZ 
Claudia Aguilar GTZ- PRODES 
Stephanie Wülfing KfW 
Europa Hartz DED 
Ina Hila DED 
Kathrin Gütschow DED 
Julios Schlotthauer USAID Estados Unidos de Norte América 
María Delfina Flores Rio Plus-GTZ Cooperación Alemana 
Roberto Turcios ERP 
Lorena Silva Embajada Canadiense 
Idalia Agustinus AMHON 
Josph Malta AMHON 
Zoila A. Herrera JICA 
Miguel A. Dominguez AMHON 
Felix Fellmann COSUDE 
Victor E. Henry Duarte AMHON 
Detza Espinal Secretaría Gobernación y Justicia 
Janeth Flores FONASIDA 
Sergio Lovon FONASIDA 
Evelyn Hernández SNV 
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Periodístas  
 
Koritza Diaz Debates y Propuestas (Maya TV) 
Ulises Aguirre TN5 Periodísta 
 
 
ONGs 
 
Nery Yovany Mejía CONADEH Ocotepeque 
Lenin Violante FOSDEH Tegucigalpa 
José Martinez FOPRIDEH Tegucigalpa 
Ernésto Galvez FOSDEH Tegucigalpa 
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Objetivos: 
 

·  Hacer un intercambio de conocimientos y experiencias entre los actores de auditoría 
social y el Tribunal Superior de Cuentas-. 

 
·  Levantar algunas iniciativas de coordinación entre los auditores sociales y las 

entidades contraloras para cumplir con sus objetivos de mediano y largo plazo 
 
Programa 
 

1. Inscripción  8:30 – 9:00 
2. Bienvenida e introducción a la primera jornada 9:00 – 9:30 

Señor Wollny  Presidencia Pro Tempore de G-16 Alemania 
Señor Irías Representante Mesa de Transparencia 
Señor Sagastume Presidente TSC  

 
3. Presentación de los sistemas de auditoría municipal y de grandes proyectos  

Gubernamentales por el TSC 9:30 – 10:00 
 

4. Preguntas y Comentarios  10:00 – 10:30 
 

5. Proyecciones de los auditores sociales para el mediano plazo 10:30 – 11:30 
Requerimientos y Obstáculos  
 

6. Plenario y Conclusiones  11:30 – 12:00  
 

7. Almuerzo y descanso 12:00 
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EXPERIENCIA EN 
AUDITORÍA MUNICIPAL

 

FONDO DE TRANSPARENCIA 
MUNICIPAL (FTM)

����������

 

OBJETIVOS DEL FTM

1. Realizar auditorías a las municipalidades.

2. Fortalecer las instancias de control interno y 
auditoría interna de las municipalidades.

3. Capacitación en las normas y disposiciones de 
control interno y rendición de cuentas.

 

RESULTADOS OBTENIDOS EN 
AUDITORÍA CON RECURSOS DEL 

FTM

70 auditorías realizadas de octubre de 2005 a abril de 2006.

� 15 municipalidades sin responsabilidad

� 55 municipalidades con responsabilidad

� L. 63,393,293.42 monto total de responsabilidad

� L. 858,751.62 recuperaciones

� 1116 recomendaciones formuladas para mejorar la 
gestión municipal y la aplicación de control interno.

 

VER INFORMES DE 
AUDITORÍAS MUNICIPALES:

www.tsc.gob.hn

 

� 5 auditorías en proceso de septiembre de 2005 
a mayo de 2006.

RESULTADOS OBTENIDOS EN 
AUDITORÍA CON FONDOS DEL TSC
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AUDITORÍAS MUNICIPALES 2006

� 45 planificadas

� 30 en proceso

� 15 pendientes

 

COBERTURA DE AUDITORÍAS 
MUNICIPALES 

70 AUDITORIAS EJECUTADAS CON EL FTM 2005

5 AUDITORIAS  CON FONDOS DEL TSC 2005

30 AUDITORIAS CON EL FTM INICIADAS 2006

15 AUDITORIAS PENDIENTES DE INICIAR 2006  

De marzo a mayo de 2006 con el Fondo de 
Transparencia Municipal se impartió el seminario-taller 
“Gestión y Control Municipal” en las ciudades de 
Tegucigalpa y San Pedro Sula obteniendo los siguientes 
logros:

� 200 horas de capacitación.

� 298 municipalidades alcanzadas. 

� 700 funcionarios y empleados capacitados lo que se 
deriva en recomendaciones  preventivas.

CAPACITACIÓN CON EL FTM

 

COBERTURA DE CAPACITACIÓN 
CON EL FTM 2006

298 MUNICIPALIDADES 
CAPACITADAS

 

LOGROS CON EL FTM 

� Mayor número de auditorías realizadas que en ningún otro 
período.

� Fortalecimiento a las áreas de control interno de las 
municipalidades.

� 100% de los funcionarios municipales involucrados en el 
manejo de recursos, capacitados.

� Concienciación a funcionarios y empleados municipales 
sobre la rendición de cuentas y manejo de recursos 
públicos. 

 

PROYECCIÓN DE AUDITORÍAS CON EL 
FTM 

� Auditorías municipales 2005 = 70
� Auditorías municipales 2006 = 45
� Auditorías totales a dic. 2006 = 115

La continuidad del Fondo de Transparencia 
Municipal permitirá que en el año 2009 contemos 
con el 100% de las municipalidades auditadas; 
seguimiento al programa de capacitación y el 
mejoramiento de la gestión municipal.
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� Fortalecimiento en la capacidad operativa de los funcionarios 
municipales mediante la capacitación. 

� Una gestión municipal transparente. 

� Rendición de cuentas.

� Credibilidad ante la ciudadanía.

� Credibilidad ante los organismos internacionales.

� Mayor participación de los cooperantes en el desarrollo 
municipal lo que representa un beneficio para nuestra 
honduras.

LA CONTINUIDAD DEL FONDO DE TRANSPARENCIA 
MUNICIPAL (FTM) TAMBIÉN GENERA:

 

FLUJOGRAMAS DE PROCESOS DE 
AUDITORIA Y DENUNCIA CIUDADANA

 

  

GRACIAS
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20 de Junio de 2006 
 

GUIA PARA GRUPOS DE TRABAJO 
 
Esta guía es solamente un apoyo o asesoramiento al grupo. Lo que sí es 
indispensable es prepararse de manera ordenada y llegar a presentar algo 
coherente y lógico, y desde luego, aprovechar esta única oportunidad sin 
desperdiciar los minutos y segundos.  
 
Integración de Mesas 
 
Tendremos cuatro (4) mesas, en ellas estamos integr ando y 
mezclando a las comisiones que han llegado, de mane ra que cada 
mesa tenga la mayor diversidad de Departamentos y R egiones del 
país representadas.  
 
Primera Exposición: 
 
Tribunal Superior de Cuentas (TSC)  
(por la mañana) 
 

1. Una de las cosas que va a explicar el TSC es cuál es la ruta que siguen los 
documentos que se producen al realizar una auditoría.  

 
2. En su mesa deben ponerse de acuerdo sobre lo que más les interesaría en 

cuanto al manejo externo e interno de los expedientes de trabajo, sus 
productos y sus efectos.  

 
Esto pueden discutirlo antes, durante e inmediatame nte después de la 
presentación del TSC. 
 
 
Segundo Trabajo de Grupos 
(Por la mañana) 
 



�
��������	�
�����
�������
���	�
�����������
�������� ������������ �

 

�� �

 

Proyecciones de los Auditores Sociales: 
 

1. En este momento se busca la preparación de los asistentes para la 
conversación que tendrán con los cooperantes o sea con la cooperación 
internacional por la tarde.   

 
2. Recuerden que varios de ellos han estado contribuyendo con muchos de 

ustedes en promover y fortalecer sus trabajos en la base. La mayoría de las 
veces lo hacen mediante las ONGs y en raros casos de manera directa.  

 
3. Ahora se trata de presentarles directamente sus inquietudes y sus planes de 

futuro a manera de hacer resaltar por dónde estarían las necesidades de 
solidaridad internacional para consolidar su trabajo.  

 
4. Esto seguramente tendría relación con sus planes, los obstáculos y 

debilidades importantes en su trabajo. Para hacer esta preparación debe 
considerar que hay representantes de muchos departamentos del país y que 
difícilmente cada uno por su lado pueda presentar algo concreto que no se 
disperse fácilmente.  

 
5. Por lo anterior les sugerimos encontrar dos cosas concretas que plantear por 

parte de su mesa, después de hacer una elaboración general hasta llegar a 
resumir lo que presentaría.  

 
Para realizar este trabajo, técnicos de Ded -GTZ estaremos asistiéndoles en cada 
grupo para llegar a sus conclusiones de forma bien participativa. 
 
Proceso intelectual: 
 

a. Pensar en la situación que se vive en su comisión  
b. Resumir esa situación en pocas palabras y luego  
c. Compararla con la de los demás.  
d. Después sacar un resumen general para llegar a una posición única por 

mesa.  
 

Al concluir el ejercicio por mesas, les ayudaremos a resumir las reiteraciones de los 
grupos y hacer una exposición única. Esto para que se vea una sola presentación 
frente a la cooperación por la tarde.  
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Otras propuestas de las mesas de trabajo en la segunda parte de la primer jornada: 
 

·  Que se firme un acta de compromiso entre las comisiones  y el G-16 para 
darle seguimiento a las peticiones planteadas el día de hoy. 

 
·  Que el G-16 establezca dentro de sus condiciones la asignación de un % de 

la ayuda a las comisiones de transparencia para su fortalecimiento 
económico e independencia.  

 
·  La cooperación internacional en alianza con las comisiones de transparencia 

logre un manejo honesto de los fondos ejecutados y en proceso.  
 

·  Que del aporte que dan los países cooperantes al gobierno, se de un 
porcentaje a las comisiones.  

 
·  Que de los fondos externos se asigne un porcentaje a las comisiones de 

auditoria social.  
 

·  Que se incida en la opinión de los organismos del Estado, el Tribunal 
Superior de Cuentas, Gobernación y Justicia y AMHON, para que se respete 
los procesos de auditoria social.  

 
·  Sensibilizar y socializar al gobierno y ciudadanía sobre la importancia del rol y 

los procesos de las auditorias sociales por las comisiones de transparencia.  
 

·  Facilitar una estrategia de auditoría social que trascienda el ámbito municipal. 
 

·  Brindar asesoría para la elaboración de metodologías, instrumentos y 
herramientas de auditoria social.  

 
·  Socializar la importancia que tiene la auditoria social tanto en la sociedad 

civil, autoridades y demás instituciones u organizaciones.  
 

·  Queremos capacitación permanente a las comisiones de transparencia y a 
las corporaciones municipales.  

 
·  Fortalecer las organizaciones de la sociedad civil en el campo de la auditoria 

social como plataforma de la comisión de transparencia municipal.  
 

·  Implementar convenios de auditoria entre las diferentes instituciones 
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·  Gestionar para que las ONGs y Corporaciones municipales den mayor 
información y participación a las organizaciones sociales.  

 
·  Gestionar para que las ONGs proporcionen información de la ejecución de 

proyectos a las organizaciones sociales. 
 

·  Solicitar a las ONGs unificar criterios para la formación de comisiones de 
transparencia.  

 
·  Gestionar para que exista un mejor control en la creación de las ONG 
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Objetivos: 
 

·  Se conceptualiza y enmarca la auditoría social en el contexto nacional y regional 
mediante la presentación de casos concretos en los ámbitos nacionales, regionales 
y municipales (locales). 

 
·  Se conocen las expectativas de la sociedad civil respecto a sus proyecciones y 

requerimiento de apoyo de la cooperación internacional.  
 
Programa 
 

8. Inscripción  1:00 – 1:30 
9. Bienvenida e introducción a la primera jornada 1:30 – 1:45 

Miembros de mesa principal 
___________, Representante de G-16 Alemania 
___________, Representante Mesa de Transparencia 
___________, Representante del Estado/gobierno  
___________, Representante de los auditores sociales 

 
10. La situación de la  auditoria social en Honduras 

Marlin Oscar Ávila 1:45 – 2:00 
 
11. Comentarios por  delegado BM. Jorge Irías 2:00 – 2:10 
 
12. Presentación  de los casos y proyecciones: 2:10 – 3:30 

Auditoría social en San Marcos de Ocotepeque 
Auditoría social en Sabanagrande 
Auditoría social regional en Colón 
Auditoría social nacional sobre VIH/SIDA 

 
13. Desarrollo de preguntas y comentarios   
 

Los asistentes se integran en mesas de trabajo para atender y discutir  
cada exposición por mesa (previamente distribuidas por la coordinación) 3:30 – 3:45 
 

14. Preguntas y comentarios de las mesas y respuestas 3:45 – 4:15 
 
15. El Rol de la Cooperación Internacional en apoyo a la Auditoría Social 4:15 – 4:45 
 
16. Conclusiones  4:45 – 5:00  

 
17. Clausura 5:00  
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A. Auditoría Social 1 
 
Las ciencias del desarrollo socio económico han encontrado que aún aplicando los 
medios evaluativos tradicionales no se ha logrado obtener el máximo de rendimiento 
y, con frecuencia, los directores, administradores y ejecutores de programas de 
desarrollo logran evadir responsabilidades y hasta realizar actos ilícitos, 
tergiversando los mínimos procesos formales. 
 
Tradicionalmente, dentro del esquema democrático, se tienen instituciones 
contraloras para ejercer un control sobre el uso y manejo de los recursos del 
Estado. Al menos en América Latina, la credibilidad de estos entes contralores es 
muy baja, particularmente por la fuerte influencia de los partidos políticos en las 
decisiones que toman las contralorías en los casos más importantes de corrupción.  
  
Así es que la auditoria social se tiene como una tercera fuente de contraloría hacia 
los recursos públicos. Esta nueva modalidad tiene al menos tres ventajas: 1. La 
realiza el beneficiario final del recurso (sociedad civil), por lo tanto su interés va más 
allá del de cualquier funcionario o burócrata. 2. Existe interés directo en que el 
servicio brindado tenga sostenibilidad de mediano y largo plazo, por lo cual, debe 
ser eficiente y eficaz al momento de la inversión. 3. Se produce obligadamente una 
interrelación de diálogo entre el ejecutor del proyecto (gobernante) y el beneficiario 
(gobernado), sinergia que puede hacer crecer la confianza mutua para futuros 
programas y proyectos. 
  
En resumen; la auditoria social en sistemas de servicios como salud, educación, 
vivienda y la infraestructura social, así como a las inversiones económicas para 
mejorar el ingreso familiar de los pobres, complementa cualquier otra evaluación o 
auditoría horizontal (del Estado) y garantiza la eficiencia y transparencia aun si 
faltaran otros medios evaluativos. Al servidor público le permite saber cuan 
satisfactorio ha sido su servicio y el valor de su esfuerzo y al servido (ciudadanía) le 
permite valorar las autoridades por él elegidas, fortaleciéndose la democracia.  
 
Pero la auditoría social no se queda teóricamente en el control de la administración 
de los recursos públicos en poder del Estado, esta puede fácilmente ejercerse en la 
administración privada de grandes y pequeños proyectos de servicios públicos. Con 
las conseciones y la privatización ha crecido mucho la intervención del sector 
privado en lo público. Muchos servicios que antes los daba el Estado/gobierno, 
ahora lo brindan ONGs y empresas de la iniciativa privada con fines lucrativos. Así 
es que, al mantenerse el mismo fin de servir y mejorar la calidad de vida ciudadana, 
se mantienen las razones para las cuales se da la auditoría social.  
 
 
 

                                            
1 Lo expuesto en este trabajo es responsabilidad única de su autor. 
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B. La Rendición de Cuentas 
 
Es “el otro lado de la moneda”, es decir, es lo que los gobernantes y ejecutores de 
inversiones sociales deben hacer ante la ciudadanía. Conceptualmente y 
jurídicamente los administradores de la hacienda pública deben rendir cuenta sin ser 
obligados a ello, por el simple hecho de ser solamente administradores de lo que le 
pertenece al pueblo o sea a la ciudadanía en general y a los destinatarios de los 
recursos en particular.  
 
Con la auditoría social el funcionario público es obligado a cumplir con el principio 
ético de informar sobre lo ajeno y a cumplir con las leyes del Estado las cuales 
exigen entregar información sobre la gestión realizada. La auditoría social hace fácil 
el cumplimiento de tales obligaciones al facilitar los medios y mecanismos para 
llegar a las bases sociales.  
 
C. Primeros Impulsos  
 
La auditoría social entendida como un medio de control social sobre la 
responsabilidad del gobernante de ejercer eficaz, eficiente y efectivamente las 
políticas públicas del bien común, se inicia en Honduras con originalidades de la 
sociedad civil en San Marcos de Ocotepeque a mediados de los noventa. Aunque el 
impulso de control vertical en el marco de la democracia participativa se aborta 
momentáneamente al cambio del gobierno local se vuelve a levantar nuevamente 
en el siguiente período gubernamental del Presidente Flores, convirtiéndose  en uno 
de los controles sociales más efectivos del occidente del país.  
 
Después de San Marcos de Ocotepeque, surgen otros controles sociales en 
municipios como es el caso más conocido de Santa Rosa de Copán. Previo a su 
surgimiento estuvo la Comisión de Transparencia del MDC en Tegucigalpa, el cual 
tuvo una vida corta al fallecer accidentalmente su alcalde. Pero se dan otros menos 
conocidos y no por ello menos desarrollados como es el caso de Sonaguera, 
Sabanagrande, Bonito Oriental, Yoro, Campamento, Nueva Ocotepeque, y otros.  
Ya para el 2003 se han dado encuentros internacionales sobre el tema como el 
ocurrido en Tela, Atlántida y varios activistas hondureños visitaron República 
Dominicana para intercambiar experiencias.  Después se dio un intercambio 
continental en Miami, Florida, EUA, donde asistieron auditores sociales junto a 
autoridades municipales. En los últimos dos años, ha habido intercambios con 
Nicaragua, El Salvador y Bolivia, además de múltiples intercambios internos entre 
municipios y entre regiones. Desde luego, la mayor parte apoyados por la 
cooperación internacional.  
 
Actualmente se cuenta aproximadamente con un poco más de  75 municipios con 
Comisiones de Transparencia ejerciendo o dispuestos a ejercer control social. Es 
decir, poco más de una cuarta parte del universo municipal tiene una Comisión de 
Transparencia. 
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D. Motivación y Promoción 
 
Su impulso (motivación) y organización tuvo su auge después de los efectos del 
Huracán Mitch, especialmente entre el 2002 y el 2004, cuando basados en los 
acuerdos de Estocolmo, la cooperación internacional decidió invertir recursos para 
tal empresa. Los primeros fueron los estadounidenses, canadienses y europeos, 
con particular énfasis en Suecia, Noruega, Holanda e Irlanda. Se impulsó programas 
de transparencia administrativa apoyando las iniciativas que después se continuaron 
en ONGs nacionales como fue CIPRODEH, Caritas, FOSDEH/ASONOG, Espacios 
Interforos, CEDOH y otras.  
 
La primera etapa de promoción consistió en, dentro del concepto de participación 
ciudadana y gobernabilidad,  hacer conciencia social sobre los derechos 
inalienables de conocer lo que el gobierno hace con los recursos que son 
destinados a mejorar las condiciones de vida de la ciudadanía en general. Esto pasó 
por la interpretación conceptual de democracia participativa, derecho a la 
organización y a la información, implícito en el marco jurídico nacional e 
internacional. Inmediatamente después se conceptualizó la transparencia 
administrativa pública, la corrupción y la rendición de cuentas. Como producto 
inmediato se instó a las organizaciones de la sociedad civil a organizar comisiones 
de transparencia, enfocándose más que todo en el contexto municipal.  
 
Aun cuando existía una breve experiencia sobre contraloría social promovida desde 
la Contraloría de la República en tiempos del Dr. Carlos Roberto Reina, la 
promoción de las comisiones de transparencia se hizo al margen de tal experiencia, 
por considerarla un proceso abortado desde temprano y planteado horizontalmente 
sin la autonomía requerida.  
 
El Consejo Nacional Anticorrupción, trató de unirse al proceso para absorber el 
producto de tales esfuerzos ciudadanos, pero fracasó al no mostrar un compromiso 
real con los intereses ciudadanos. Ahora, en su renacer, el CNA esta buscando 
coordinar los esfuerzos para lograr algo muy natural en su razón de ser, como es 
sentar sus políticas en una base social amplia de auditoría social.  
 
E. Obstáculos 
 
Pero las comisiones de transparencia en los municipios no han tenido un desarrollo 
feliz y lineal, sin mayores tropiezos. Al contrario, los esfuerzos de crecer, producir y 
reproducirse han sido muchos y no ha faltado quien no “naufrague” antes de tomar 
impulso.  
 

1. Antagonismo y Competencias 
  

Uno de los principales obstáculos ha sido el antagonismo con las autoridades 
municipales, quienes inicialmente definieron estas acciones como contrarias a sus 
intereses gubernamentales y fuera de todo asidero jurídico. En esos casos las 
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esperanzas de sobrevivir para una Comisión de Transparencia fueron mínimas. 
Quiérase o no, se requiere una mínima aceptación del gobernante para que se 
logren los objetivos de tales comisiones. Es aquí donde el origen de algunos 
fracasos fue el contenido de algunas  organizaciones intermedias de promoción 
(dígase ONGs), quienes consideraron la promoción de transparencia y rendición de 
cuentas una especie de medio de persecución de corruptos por definición. Esto 
inició un antagonismo improductivo que llevó a abortar muchos esfuerzos y 
esperanzas sociales.  
 
No obstante, otros organismos supieron como superar tales obstáculos y han 
realizado un cabildeo y promoción en las autoridades, particularmente en la 
Secretaría de Gobernación y la Asociación de Alcaldes AMHON, hasta lograr 
ponerles al lado favorable para unirse en esta campaña.  
 
En las comisiones de transparencia de los municipios se encuentra una diversidad 
de modalidades de organización, estilos de actuar, niveles de relación con sus 
gobernantes y con las mismas organizaciones sociales, utilización de medios y 
herramientas de trabajo, recursos económicos y capacidad de gestión y 
movilización. Algunos analistas argumentan que esto obedece al contexto mismo en 
que se organizan y desarrollan.  En parte es cierto pero a veces las diferencias han 
surgido más por la agencia que los promueve y patrocina que por el contexto y 
cultura misma.  
 
Las ONGs como principales intermediarias en la promoción y fortalecimiento de 
estos medios de auditoría social (incluye a organismos internacionales como PNUD 
y  SNV), inician acciones hacia acuerdos en estandarizar algunos medios y métodos 
básicos de trabajo. El PNUD junto con el CONADEH, iniciaron su propio estilo y 
método de trabajo partiendo de su experiencia en Occidente y el asesoramiento 
jurista interno, considerando que las demás organizaciones intermediarias y 
regiones deberían seguir su patrón. Pero al encontrar  muy poca aceptación de las 
demás han mejorado sus relaciones hacia afuera. Ahora, nos encontramos en la 
obligación de construir un mayor diálogo, en un marco de respeto mutuo,  para 
superar tales diferencias enfocando el trabajo en el interés social y el logro de los 
objetivos fundamentales de la auditoría social.  
 

2. Cooptación 
 
Otro de los obstáculos es la politización partidaria de las comisiones. Como en otros 
asuntos políticos, se considera legítimo de los partidos y sus líderes influir y hasta 
manejar cuanta organización social exista. Es así mismo un esfuerzo de las 
organizaciones sociales evitar la captación (o captura) política de sus líderes y 
organizaciones.  
 
Por razones sin evidenciarse aún, las comisiones de transparencia se han venido 
copiando los reglamentos internos en los cuales se dice que deben elegirse nuevas 
dirigencias cada dos años. Así esta ésta norma en el aprovechamiento que hacen 
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los partidos políticos, y sus alcaldes, de cooptar las comisiones de transparencia en 
el momento de entrar en el proceso de elecciones internas.  
 
Sucede la casualidad de que después de algunos meses de haber tomado posesión 
los nuevos alcaldes, las comisiones de transparencia entran en un proceso de 
cambio de sus dirigencias. Circunstancia muy propia para el alcalde y su partido 
político, mover sus “peones” y en lo posible tomar partidariamente la mayor parte, si 
no toda la dirigencia de las comisiones de transparencia. Esto produce una 
parcialización muy favorable para las autoridades edilicias de manera que poco o 
nada se puede esperar con el ejercicio de auditoria social en los próximos dos años.  
 
Evitar esto no es tan fácil, en particular si la ONG que acompaña el proceso tiene 
poca capacidad en detectar y persuadir a las organizaciones sociales de tal peligro. 
Ante tales hechos, los promotores sociales de las ONGs buscan cómo acomodarse 
a las nuevas circunstancias o darse por fracasadas en el cumplimiento de sus 
objetivos.  
 
Estos hechos han llevado a varias comisiones a desaparecer por pérdida total de 
credibilidad o a mantenerse como una extensión del gobierno hasta nuevas 
elecciones.  
 
El otro obstáculo y riesgo político es cuando los organismos del Estado se 
inmiscuyen en la promoción y organización, incluyendo en esto a las mismas 
autoridades edilicias.  
 
Por conflicto de intereses2 no deberían hacerlo, puesto que las comisiones de 
auditoria social son para el seguimiento de las acciones y decisiones que toman los 
funcionarios públicos. Al promoverlos y organizarlos y hasta capacitarlos, se 
mezclan muchos prejuicios y condicionamientos como para que estos medios de la 
sociedad civil cumplan su cometido.  
 
Algunas veces las acciones oficiales se deben a la voluntad política en favor de la 
auditoria social y el buen deseo de que cumplan su cometido pero estas deben 
llegar hasta donde la autonomía de la ciudadanía auditora se pone en riesgo y 
pueda ser afectada en su papel de auditora independiente. Es algo parecido a lo 
que ocurre con los funcionarios de la Contraloría o TSC, sus miembros no deben de 
permitir que los funcionarios de ninguno de los tres poderes del Estado se 
inmiscuyan en sus asuntos y menos recibir dádiva, indicaciones o favores de ellos.  
 
Esta ocurriendo que organizaciones como AMHON, considerada erradamente por 
muchos como una instancia de sociedad civil, la Secretaría de Gobernación y 
Justicia y el TSC promueven comisiones de transparencia.  
 

                                            
2 Conflicto de intereses ocurre cuando el administrador se vuelve auditor de sus propios actos, pero 
también cuando condiciona, influye y dirige a quien audita sus gestiones. 
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Aquí también habría que reflexionar hasta adonde un organismo internacional o 
multilateral, donde existe parte oficial (gubernamental) deba inmiscuirse 
directamente en la organización y capacitación de los auditores sociales de la bases 
social. Es algo diferente entregarle un presupuesto (fondos para su libre utilización) 
a las comisiones de auditoría social, tal como lo hacen algunas municipalidades, o 
como el Congreso lo hace con el TSC y el CNA, que inmiscuirse en su formación 
teórica y práctica como en sus decisiones gestivas.  
 
Es sumamente positivo que esas y otras instancias gubernamentales acepten  la 
auditoria social y quieran que existan organizaciones que la ejerzan, sin embargo, el 
tratar de promoverlas y capacitarlas directamente puede causar un conflicto de 
intereses y cooptar su correcto desarrollo. Seguramente hay formas indirectas de 
apoyar tal gestión, como ocurre cuando las Ongs y consultores facilitan la labor del 
servicio público solicitado por el gobierno. 
 

3. Inseguridad 
 
El ambiente casi colombianizado que se da en Honduras con el crimen organizado y 
el contrabando internacional es un riesgo a la seguridad de las personas 
involucradas en auditoría social, particularmente donde funcionan los corredores de 
la droga y del contrabando de maderas.  
 
Aún cuando las comisiones de transparencia no se involucren en la vigilancia de 
estos actos ilícitos, el hecho de ser identificados con la honradez y la ética pública 
les hace vulnerables a acusaciones y señalamientos que llevan a conflictos sociales 
donde la protección del gobierno brilla por su ausencia.  
 
Aunque no se llegara a estas zonas de altos grados de criminalidad, el simple hecho 
de saberse que algunos líderes sociales de aldeas están vigilando el correcto 
manejo de los proyectos, ha producido conflictos individuales con quienes no 
quieren más que ser partícipes de los beneficios que la corrupción les permite.  
 
Es imprescindible discutir este aspecto de los auditores sociales y saber cómo crear 
cierta protección cuando estos hechos ocurren.  
 
F. Capacidad Instalada 
 
1. Municipios 
 
Una de las características de las Comisiones de Transparencia es que la gran 
mayoría funcionan en municipios de categoría “C” y “D”. Pocas están en la categoría 
“B” y mucho menos en la categoría “A”. Estas últimas tienen mayor influencia de las 
autoridades que en ocasiones las nombran directa o indirectamente pero es notable 
la ausencia de agencias de desarrollo (ONGs) que se lancen a promover desde la 
sociedad civil una comisión de transparencia.  
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Irónicamente son las categorías A y B las que administran más recursos. Una de 
categoría “A” puede estar administrando el presupuesto y hacienda de todas las C y 
D juntas.  
 
Sucede que la mayor parte de Comisiones de Transparencia son promovidas y 
acompañadas por Ongs que trabajan y conocen muy bien el área rural, no así los 
complejos urbanos de las mayores ciudades del país. No obstante, ya existen Ongs 
que están trabajando muy activamente en el contexto político nacional, lo que 
implica codearse con las élites políticas más “sofisticadas” pero en este asunto se 
han mandado a la inmovilización. La esperanza más está en aquellas Ongs, aunque 
pocas, y organizaciones gremiales que tienen un trabajo de base urbana y que 
pueden movilizarse para montar auténticas comisiones de auditoria social en 
municipios como San Pedro Sula y Tegucigalpa. 
 
2. Programas y Proyectos 
 
Desde varios años atrás, en el país existen más de doscientos (200) programas y 
proyectos de desarrollo, la mayoría con cobertura nacional y multimillonarios en sus 
presupuestos. Formalmente son adscritos a una u otra secretaría del Ejecutivo, pero 
se manejan con mucha autonomía del mismo. En ocasiones tiene más ingerencia 
en su gestión la agencia extranjera que la financia que el mismo gobierno nacional.  
 
Mucho se escucha de manera desordenada sobre los desfalcos, arbitrariedades y 
gastos exorbitantes que los funcionarios de estos proyectos hacen. Sin embargo, la 
gran mayoría de estos programas y proyectos con amplias discreciones gerenciales, 
gozan de la ausencia total de las auditorias del TSC. Lo mismo ocurre con la 
sociedad civil, quién es muy poco lo que llegan a hacer para impulsar procesos 
ordenados de auditoría social a estos multimillonarios proyectos.  
 
Esfuerzos en esa dirección se han iniciado ya. Se trata de una auditoría a un 
proyecto gubernamental de una institución centralizada, financiada por la U. E. que 
se aplicó en la zona del Bajo Aguan y fue auditada por una organización de la 
misma cobertura. Aunque el proceso de auditoría no ha concluido, es una 
experiencia valiosa. Así mismo esta la auditoría ejercida por Espacios de 
Concertación Regional de Intibucá al programa de educación conocido como 
escuelas PROHECO.  
 
La otra experiencia que debe incluirse como ganancia social es la ejercida por una 
Comisión de Sociedad Civil a un programa nacional contra el VIH/SIDA, 
dependiente del Fondo Global de las Naciones Unidas.  
 
3. Recursos Económicos 
 
En cuanto a los recursos y capacidades de movilización, existen diferencias 
significativas entre regiones y entre municipios de una misma región. Como 
sabemos, todo este trabajo de auditoría social esta basado en un voluntariado de la 
base social que mueve al menos 600 personas permanentemente. Generalmente 
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son personas humildes sin un patrimonio económico que le permita la holgura 
necesaria para dedicarse a atender las comisiones de transparencia a tiempo 
completo ni mucho menos. A excepción de la mayoría en la zona occidental, las 
demás regiones no tienen un patrocinio externo que les permita la movilización 
requerida y no cuentan con asistencia técnica que les asegure un soporte técnico 
administrativo mínimo. En muchos casos se encuentran a expensas de algunas 
erogaciones presupuestarias  puntuales de la misma municipalidad a la cual se 
supone auditan.  
 
En Copán hay unas 20 municipalidades que financian el 60% del presupuesto de 
sus comisiones y el otro 40% lo obtienen por donaciones de la cooperación 
internacional (PNUD). En otros casos las ONG subsidian algunos gastos, 
particularmente lo relacionado a transporte, papelería y en ocasiones algún 
mobiliario pero estos financiamientos son esporádicos.  
 
En algunos casos las ONGs logran obtener fondos para financiar las reuniones, los 
pasajes y la alimentación, pero estos financiamientos van amarrados a la presencia 
del promotor o facilitador. Cuando la dirigencia de la Comisión convoca y no tiene 
disponibilidad de financiar esos gastos, los demás miembros no asisten sino hasta 
que llega el facilitador de la ONG. Lógicamente, aquí se produce un prejuicio y le 
resta capacidad de liderazgo a las bases concluyéndose en insostenibilidad 
organizativa.  
 
Desde luego que existe la difícil situación de conceptualización en cuanto a quien 
financia puede ser muy influyente en cuanto a lo que los auditores hagan y 
produzcan. Es decir, que las comisiones consideran muy importante no entrar en 
espacios en que se encuentren con conflicto de intereses.  
 
Los organismos intermedios y la misma cooperación internacional tienen el reto de 
saber actuar en consonancia a las exigencias de circunstancias en las cuales la 
distribución de recursos para reducir la pobreza esta evidenciándose mucho mejor 
que antes y la demanda por mayor eficiencia y eficacia en la auditoria social rebasa 
la capacidad instalada. 
 
G. Sistemas de Auditoría Social 
 
Podríamos decir que Honduras ha pasado mucho las fases de motivación y 
organización. Algunas, y no pocas,  ya entraron en la fase de aplicación de 
instrumentos de auditorías sociales. Pero pocas son las que muestran un sistema 
metodológico completo.  Algunas muestran ejercicios de auditoría a construcciones 
de infraestructura social, otras a las planillas de la municipalidad, otras a la rendición 
de empleados públicos, al manejo financiero de proyectos manejados por 
organizaciones de pobladores, etc. Algunas no llegan a concluir el proceso 
evaluativo y la devolución social. Seguramente esto ayuda al ejercicio y al 
aprendizaje empírico de la auditoria social. No obstante no se visualiza una 
metodología de mediano y largo plazo que debele una estrategia de auditoria social. 
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No falta por allí comisión que le sea de mayor provecho a la autoridad municipal que 
a la sociedad civil a la cual se debe.  
 
Debemos mencionar el hecho de haberse ya dado un salto numérico y coordinación  
al establecer un plan de auditoria social en una red de comisiones de transparencia 
donde se intercambien las capacidades instaladas para hacer más eficiente su 
labor.  Como el autor aún no conoce personalmente la experiencia reciente de 
Copán no puede externar más que el deseo de verlo como un paso fortificante a los 
intereses ciudadanos de base.  
 
 
H. Oferta/Demanda 
 
No cabe duda que Honduras ha avanzado mucho en esta materia, pero debe 
apresurarse en acomodar sus metodologías, estrategias y recursos a manera de 
responder a los retos del contexto actual. Hasta hace poco tiempo, el reto o 
demanda por auditoria social parecía menor que el existente actualmente. Ahora 
muchos sectores ven a la auditoría social como el medio que salvará los recursos 
destinados para la ERP. Incluso la cooperación internacional esta centrando su 
atención en ella. Sin embargo, la oferta o la respuesta de la sociedad civil aún dista 
mucho para responsabilizarse de semejante empresa.  
 
Es un riesgo político desarraigar del Tribunal Superior de Cuentas su primaria 
responsabilidad de auditar los fondos para reducción de la pobreza y pasarle esa 
responsabilidad  a la sociedad civil. Aun cuando creemos que la sociedad civil 
puede y debe vigilar y supervisar sus intereses administrados por el gobierno, no 
sustituye de manera alguna la responsabilidad del Estado en ser transparente y 
exigir la rendición de cuentas. Lo más que se puede esperar es una coordinación y 
colaboración mutua, intercambiando información,  pero sin supeditación de 
autoridad alguna por parte de las comisiones de auditoria social.  
 
I. Conclusión 
 
La auditoria social es un medio considerado indispensable en el contexto de un país 
donde los entes contralores tienen debilidades significativas. Además puede ser una 
contribución importante hacia la gobernabilidad y el fortalecimiento al tránsito hacia 
una democracia participativa.  
 
Honduras cuenta con una década de experiencias hacia las auditorías sociales 
locales y últimamente incursiona levemente en ámbitos regionales y nacionales. 
 
Los avances en auditoría social son tangibles en términos de conceptualización y 
organización en más de un cuarto de los municipios del país, pero no así en 
resultados y metodologías concertadas para una estrategia generalizada.  
 
Aun cuando las organizaciones falicitadoras de estos procesos han jugado un papel 
importante en los logros obtenidos, también están implicadas en los obstáculos para 
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su avance. Sigue siendo importante revisar y sobrepasar tales obstáculos para 
avanzar en la construcción de estrategias comunes. 
 
Es urgente ganar espacios, fortalecer procesos y lograr mayor diálogo con humildad 
pero con inteligencia y gallardía para superar los obstáculos. El establecer alianzas, 
sinergias con mutuo respeto y autonomía sigue estando en las agendas.  Es 
importante dejar hablar a las bases sociales y bajar el protagonismo de los 
intermediarios, pero mantener al día su trabajo por responder a los nuevos retos en 
los cuales estos intermediarios juegan un papel importante.   
 
No hay dudas que las auditorias sociales son una esperanza para lograr mejores 
estados de gobernabilidad pero tampoco debe responsabilizárseles de aquello que 
es primero una responsabilidad del Estado y en particular de sus entes contralores.  
 
Los esfuerzos voluntarios de la ciudadanía pobre son invaluables, sin embargo, 
tienen un límite que puede quitarles el protagonismo y sostenibilidad necesaria a las 
organizaciones sociales.  
 
Es imprescindible que se siga el diálogo con las autoridades y gobernantes para 
construir sinergias que faciliten el trabajo, pero es igualmente imprescindible el 
apoyo internacional para no entrar en conflicto de intereses y evitar caer fácilmente 
en el chantaje y el soborno político y económico. 
 
Gracias…/ 
 



�
��������	�
�����
�������
���	�
�����������
�������� ������������ �

 

�� �

 

 
��������� �&�����'�������#����#��2�!�5�����+� 4��
 

 

Comisiones Ciudadanas de Transparencia

Red Regional de Comisiones Ciudadanas de 
Transparencia

Escuela Regional de Auditoría Social

 

 

Santa Rosa

COPAN

OCOTEPEQUE

LEMPIRA

 

COMISIONES CIUDADANA DE TRANSPARENCIA

Departamento de Copán

1. Santa Rosa de Copán 
2. Cabañas
3. Concepción
4. Copan Ruinas 
5. Corquin
6. Cucuyagua
7. Dolores 
8. Dulce Nombre 
9. El Paraiso
10. Florida 
11. La Jigua
12. La Union
13. Nuevo Arcadia 
14. San Agustin
15. San Antonio 
16. San Jeronimo
17. San José
18. San Juan de Opoa
19. San Nicolas
20. San Pedro 
21. Santa Rita 
22. Trinidad 
23. Veracruz

 

COMISIONES CIUDADANA DE TRANSPARENCIA

Departamento de LEMPIRA

La Campa

Lepaera

Gracias

Erandique

Santa Cruz

Talgua

La Campa

San Manuel

Belén

La Iguala
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COMISIONES CIUDADANA DE TRANSPARENCIA

Departamento de OCOTEPEQUE

1. Ocotepeque
2. Belén Gualcho
3. Concepción
4. Dolores Merendón 
5. Fraternidad 
6. La Encarnación 
7. La Labor 
8. Lucerna 
9. Mercedes 
10. San Fernando 
11. San Francisco de 
Valle 
12. San Jorge 
13. San Marcos 
14. Santa Fé
15. Sensenti 
16. Sinuapa

 

Acciones Emprendidas:

� Auditorias sociales.

� Presentación de peticiones.

� Recepción de informes

� Recepción y seguimiento de denuncias

� Diligencias de oficio

� Orientación al ciudadano.

� Canalizar casos a otras instancias y seguimiento a estas.

� Incorporación en organizaciones afines.

� Integrar comisiones institucionales.

� Observación electoral

� Promoción de Pactos Locales.

 

Red Regional de Comisiones Ciudadanas de 
Transparencia

AVANCES:

Elección de junta directiva provisional

Realización de 3 asambleas

Elaboración de los estatutos (a nivel de borrador) y 
Reglamento Interno.

Toma de decisiones políticas para el funcionamiento de las 
Comisiones de Transparencia.

Planificar estrategias de sostenibilidad organizativa, técnicas 
logística y financiera de las Comisiones Ciudadanas de 
Transparencia y la misma red.

Certificación de las Comisiones legítimamente electas.

 

ESCUELA REGIONAL DE AUDITORIA SOCIAL

Espacio de enseñanza, aprendizaje y cooperación mutua entre los actores 
directos del proceso de Auditoria Social y organismos acompañantes.

Los acompañantes del espacio son Conadeh, Organismo Cristiano de 
Desarrollo Integral en Honduras Comisión de Acción Social Menonita PNUD 
(Proyecto Norte de Copan - Proyecto Transparencia Municipal en Honduras.) 
Comisiones Ciudadanas de Transparencia Comisionados Municipales y 
Asistentes Técnicos

Objetivos:

Compartir experiencias locales.

Facilitar documentos, información, instrumentos, herramientas. 

Conceptualizar términos, 

Definir estrategias, metodologías.

Elaborar Planes de trabajo.

Sistematizar casos. 

 

LOGROS:
� Reconocimiento de instituciones, organizaciones y gobiernos locales sobre 
gestión. 

� Generar apertura relativa de las instituciones y gobiernos locales en el acceso a la 
información publica.

� Reconocimiento de informes de las Comisiones ante Ministerio Publico para iniciar 
requerimientos fiscales.

� Restituir derechos violentados en los ciudadanos.

� Restablecimiento de credibilidad en las instituciones.

� Integración de organizaciones colaboradoras.

� Alto involucramiento y participación de la sociedad civil.

� Experiencia extendida a otros municipios. 

� Aceptación de la población y autoridades de procedimiento  democrático y 
participativo de elección de las Comisiones. 

� Creación exitosa de la Red Regional de Comisiones Ciudadanas de 
Transparencia.

 

DIFICULTADES

No Existe un Marco Legal que reconozca figura.

Carencia de oficinas, equipo y personal en la mayoría de las 
Comisiones.

Fatiga, poco interés en los miembros por adversidades en el proceso 
para brindar resultados esperados.

Poca cultura de la denuncia en la población.

Resistencia de algunas autoridades municipales locales nuevas en
facilitar proceso de Auditoria Social.

Falta de un plan de capacitación continuo sobre el tema a miembros y 
ciudadanía.

Falta de recursos logísticos 

Sostenibilidad económica incierta.

Existen comisiones que han generado muy pocas capacidades de 
funcionamiento.
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COMISION DE TRANSPARENC IA 
DE SABANAGRANDE

CTS
EXPERIENCIAS

REPUBLICA DE HONDURAS C. A.
MUNICIPIO DE SABANAGRANDE, F. M.
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COMISION 
DE

TRANSPARENCIA

INFORMACION +
Rendición de

Cuentas

AUDITORIA 
SOCIAL

TRANSPARENCIA

COMBATE A LA
CORRUPCION 

REDUCCION DE 
LA POBREZA 

RECOMENDACIONES

INFORMES 

PARTE AUDITADA

V   E
E   V 
R   A
I     L
F   U
I     A
C   C
A    I
C   O
I     N
O
N  

S
E
G
U
I

M
I
E
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IP = Informe Preliminar                IF = Informe Final 

VISION
Sabanagrande, F. M. Municipio con altos valores y con 
amplia participación de la Sociedad Civil e Instituciones en 
el Control sobre la administración de recursos de interés 
público en forma TRANSPARENTE y generando 
credibilidad para contribuir al combate, a la corrupción, y a 
la reducción de la pobreza..

LEMA
Sabanagrande: un camino hacia la transparencia integral

Para convertir a Sabanagrande en un municipio 
organizado, ordenado y transparente.

IF

IP

Preparó: Miguel Angel Lagos

 

������
�����

• La presentación de este documento es una 
aportación de la Comisión de Transparencia de 
Sabanagrande (CTS) en el proceso de combate a 
la corrupción con la finalidad de reducir la 
pobreza contribuyendo al control y uso de los 
fondos públicos que administran la Municipalidad, 
las Instituciones y las Organizaciones 
Comunales.

• Este documento recoge nuestras experiencias 
desde nuestra creación el 17 de febrero del 2003 
y que esperamos sirva para capacitar a los 
miembros de las Comisiones de Transparencia 
en los aspectos relacionados con la Auditoría
Social.

 

 

COMISION DE TRANSPARENCIA DE                                    
SABANAGRANDE

CTS

Sabanagrande:
“Un camino

Hacia la
Transparencia

Integral”

Para convertir a Sabanagrande en un municipio organizado, 
ordenado y transparente.

Visión :
Sabanagrande, F.M., municipio con altos valores y con amplia 
participación de la Sociedad Civil e Instituciones en el control 
sobre la administración de recursos de interés publico en forma 
transparente y generando credibilidad para contribuir a la 
reducción de la pobreza.

A. OBJETIVO GENERAL
Como instancia de la Sociedad Civil, sin fines de lucro, 

sin distingo de credo político, raza, religión y posición social, tiene 
como objetivo general garantizar la transparencia en la 
administración de los recursos humanos, financieros y bienes 
públicos orientado a prevenir y combatir la corrupción que nos 
lleve a reducir la pobreza.

B. INTEGRACION DE LA CTS
1. Esta integrada con verdaderos representantes de la Sociedad 
Civil e Instituciones, todos electos democráticamente por su 
representada, constituyendo así la Asamblea de la CTS..
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2.La Junta Directiva esta integrada por nueve miembros electos por la 
Asamblea, así: Un presidente, una Vice-Presidenta, una Secretaria, un

Tesorero, un Fiscal y Cuatro Vocales.

������������������������
���
��������������������������
���
��������������������������
���
��������������������������
���
��
���
��������������
��������������
��������������
�����������

1. CAPACITACIÓN
A partir de nuestra creación, el 17 de febrero del 2003, fuimos 
capacitados durante 85 horas en tres meses sobre temas 
fundamentales orientados para poder cumplir con nuestro objetivo
general a través de auditorías sociales al Gobierno Municipal, 
Instituciones y Organizaciones Comunales, bajo el auspicio de la
Municipalidad, USAID/Casal y Asociados, Servicio Holandés de 
Cooperación al Desarrollo (SNV), Caritas Arquidiocesana e 
Interforos.
Durante el presente año (2006) desarrollamos un “Programa de 
Capacitación Integral” en cuatro talleres sobre los siguientes 
temas: Participación Ciudadana, Transparencia, Auditoría Social, 
Corrupción, Reducción de la Pobreza, Leyes del País, 
Reglamentos Municipales, Presupuesto Participativo y Plan 
Estratégico, bajo el auspicio de Caritas Arquidiocesana y la 
Municipalidad.
Tambien hemos recibido capacitaciones a base de experiencias 

compartidas a nivel nacional e internacional.

2. AUDITORÍAS SOCIALES PRACTICADAS
A partir de Septiembre del 2003 la CTS ha practicado una serie 
de auditorías sociales tanto a la Municipalidad como a 
organizaciones comunales.
Los resultados de estas auditorías fueron dados a conocer a las 
partes auditadas y a la Asamblea a través de los respectivos 
informes.

 

AL GOBIERNO MUNICIPAL
1. Primera Auditoría
Periodo: Septiembre y Octubre del 2003.

Aspectos Auditados
Nivel Organizativo: Miembros de la Corporación Municipal, dependencias, personal.
Resoluciones, acuerdos, etc. De La Corporación Municipal

Resultados:
Recomendaciones: Especiales y generales. Porcentaje de cumplimiento: 45%
Informe: Presentado directamente a la Asamblea de la CTS, el 1° de Diciembre del 
2003

Seguimiento: Como la auditoría no termina con la presentación del informe es 
recomendable darle seguimiento sobre todo a aquellas recomendaciones de car
permanente.

2. Segunda Auditoría
Período: Octubre a Diciembre del 2003
Aspectos Auditados
Dependencias Municipales: Conocer el funcionamiento de cada una y el cumplimiento 
de las responsabilidades de los miembros del personal.
Servicios Municipales: Conocer el grado de funcionamiento de cada servicio en cuanto 
a administración, operación y mantenimiento.

Resultados:
Recomendaciones
Porcentaje de cumplimiento: 40%
Informe: Presentado directamente a asamblea de la CTS el 08 de Mayo del 2004.
Seguimiento.

3. Otras Auditorías a la Municipalidad
Las auditorías anteriores fueron de carácter general, las subsiguientes son de car
específico, tales como:
A los Comercios
Dominios Plenos
Matrimonios  

• Cumplimiento del Reglamento de Viáticos y 
Gastos de Viaje.

• Contratos – Estimaciones
• Estas últimas serán presentados a los miembros 

de las Municipalidades primeramente.

*. Auditorías a Instituciones y  Organizaciones.
• Proyecto de Letrinas.- FHIS
• Proyecto de Vivienda Rural.- SOPTRAVI
• Comité de Salud
• Comisión de Salud
• Clínica Municipal de Salud
• Comité de Feria (2)
• Sociedad de Padres de Familia del Instituto 

Técnico “Francisco Morazán”

3. EXPERIENCIAS COMPARTIDAS
Del 2003 a Mayo 2006 hemos compartido 

experiencias, así:
12, a nivel local, con comisiones que nos han 

visitado.
30, a nivel nacional, con comisiones que nos han 

invitado.
3, a nivel internacional, asistido a eventos en 

Nicaragua, Miami y Bolivia.

 

4. PRODUCCION DE DOCUMENTOS
Un proceso para combatir la corrupción
Una modalidad para practicar auditorías sociales.
Otros para cada actividad o presentación .

5. RED DE COMISIONES DE TRANSPARENCIA
A partir de nuestro viaje a Bolivia, con 13 compatr iotas más, iniciamos 
actividades orientadas a la organización de redes r egionales de 
Comisiones de Transparencia con la finalidad de org anizar la Red
Nacional.- La Red de Comisiones de Occidente inició e ste proceso en 
Octubre del 2005.
Nuestro proceso esta siendo financiado por MISEREOS , Institución 
Alemana, bajo la coordinación, a nivel de Centro Am érica, del Lic. 
Javier Morales, con sede en Costa Rica.
También contamos con el apoyo de Caritas Arquidioce sana.

6. PROCESO ELECTORAL
Previo a la realización de las Elecciones Primarias  para Autoridades 
de Elección Popular, celebramos un pacto de Comprom iso entre 
Autoridades Municipales y Candidatos Alcaldes para el traspaso del 
Gobierno Municipal de Sabanagrande, auspiciado por el proyecto 
Gobernabilidad y Transparencia de USAID.

7. PROGRAMA ESTRATEGIA PARA LA REDUCCION 
DE LA POBREZA (ERP)
Estamos participando activamente con la Corporación  Municipal a fin 
de alcanzar el verdadero objetivo de este programa tal es el de reducir 
la pobreza en las familias más pobres, y lograr que  Sabanagrande sea 
un modelo a nivel nacional.
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G. LECCIONES APRENDIDAS
La necesidad de generar procesos de participación 
ciudadana.
Hay que formar más lideres capacitándolos adecuadam ente.
Es necesario continuar con la práctica de auditoría s sociales 
y darle seguimiento al compromiso contraído por la parte 
auditada de cumplir con las recomendaciones.
Continuar intercambiando experiencias.

H. PROYECCIONES DE LA CTS
No desmayar en el proyecto de las redes de Comision es de 
Transparencia hasta alcanzar la Red Nacional.
Continuar apoyando a la Corporación Municipal en el  
Programa de la ERP hasta ver convertido a Sabanagra nde en 
un municipio modelo a nivel nacional.
Estrechar más las relaciones con las Comisiones de 
Transparencia del País.

I. RELACION CON LA MUNICIPALIDAD
La Municipalidad del Periodo: 2002 2006 desde su in icio 
consideró como principio fundamental adoptar la 
transparencia en todas sus actuaciones dándole 
participación a la Sociedad Civil con una apertura total, 
respetar nuestra independencia,  autonomía y acceso  a la 
información en la práctica de auditorías sociales.

Por lo anterior consideramos que la relación existe nte entre 
la Municipalidad y la CTS es catalogada de muy buen a.- con 
la actual Corporación Municipal Periodo: 2006 – 2010 , hasta 
este momento la relación con la CTS es también muy buena.
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• Concepto General
• Objetivo General
• Objetivos Específicos
• Características de la Auditoría Social
• Que buscamos con la Auditoría Social
• Componentes de la Auditoría Social
• Fundamentos Estratégicos
• Promoción y Socialización
• Organización
• Capacitación y Asesoría Técnica
• Auditoría Social VRS Auditoría

Contable
• Auditorías Sociales Practicadas
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1. CONCEPTO GENERAL
• Es un proceso de control y vigilancia por parte de la población             

organizada (CT) del uso de los Recursos de las Municipalidades y en 
los proyectos ejecutados en las comunidades.

• Garantizar que esos recursos sean administrados con transparencia y 
que produzcan los resultados que se esperan de ellos.

• Por tal razón es necesario fortalecer las capacidades de vigilancia en 
los ciudadanos para que estos asuman un rol activo en el seguimiento 
y la exigencia de rendición de cuentas de sus autoridades en el manejo 
de la gestión pública.

• Aquí el estado en alianza con la Sociedad Civil deberá promover el 
fortalecimiento de la educación cívica social desde las escuelas y a 
través de los medios de comunicación.

2. Objetivo General
• Como instancia de la Sociedad Civil, sin fines de lucro, sin distingo de 

credo político, raza, religión y posición social, tiene como objetivo 
general garantizar la transparencia en la administración de los recursos 
humanos, financieros y bienes públicos orientado a prevenir y combatir 
la corrupción que nos lleve a reducir la pobreza.

3. Objetivos Específicos
• Garantizar que las acciones (proyectos, uso de nuestros impuestos, 

inversiones) dirigidos al combate de la pobreza sean transparentes.
• Promover el conocimiento y el uso de medios legales de control y

vigilancia de los recursos que permitan a la ciudadanía ejercer su papel 
de contralor social.

• Promover en las comunidades y municipios el ejercicio de los 
mecanismos preventivos de la corrupción.

 

• Promover nuevas relaciones entre la Sociedad Civil, 
Comunidades y las autoridades municipales bajo un marco de 
transparencia y respeto.

• Generar información que permita la participación ciudadana 
en el uso y control de los recursos.

4. Características de la AS
– Es un proceso plenamente participativo
– Es un proceso que facilita el diálogo y el consenso.
– Hace transparente el uso de los recursos públicos.
– Propicia confianza y credibilidad a las autoridades municipales y 

comunales.
– Regula las relaciones entre los ciudadanos con las autoridades.
– La ciudadanía demanda el buen uso que debe dársele a los 

recursos públicos.
– Permite el bienestar de sus habitantes en materia de calidad de 

vida.
– Limita la corrupción, el abuso de poder y el enriquecimiento ilícito 

de los funcionarios.

5. Que buscamos con la Auditoría Social
• Reducir y prevenir la corrupción en la prestación de servicios y 

en el manejo de recursos.
• Permite perfeccionar la administración pública aumentando su 

eficiencia en el uso transparente de los fondos y otros 
recursos humanos y naturales.

• Corregir y prevenir las faltas o vicios que cometen voluntario o
involuntariamente quienes administran fondos públicos.

6. Componentes de la Auditoría Social
– Hacia quienes se dirige la auditoría social

• A los funcionarios de la administración pública que manejan  fondos 
públicos. (Municipalidades)

• A las instituciones que administran fondos del estado o que obtienen de 
actividades propias (FHIS)

• A las organizaciones locales que obtienen fondos de la ciudadanía 
(patronatos, juntas de agua, otros)

 

–Donde se va auditar
•A nivel municipal
•A nivel comunitario

–Quienes pueden auditar
•Comisiones de Transparencia
•Coaliciones de base amplia (CBA)
•Comités Sectoriales de Participación Ciudadana
•Comisionado Municipal

6. Fundamentos Estratégicos para la Auditoría Social
–Promoción y Socialización

• Dar a conocer el proceso inicialmente a las organizaciones de la
Sociedad Civil; patronatos, junta de agua, grupos de mujeres, 
CDM, Sociedad de Padres de Familia, Comités Ambientales, 
Iglesia y otros.

• Realizar actos de compromiso de cooperación con las 
autoridades municipales para obtener la aprobación del proceso 
a seguir y validar el mismo aplicándolos a un proyecto 
específico.

• Cada comunidad y municipio define el tiempo necesario para 
desarrollar la campaña de transparencia municipal.

Organización
•A nivel municipal crear y organizar las comisiones de 
transparencia, garantizar su funcionamiento, mediante su 
aprobación legal, reglamento interno, planificación, otros.
•El comisionado municipal figura como un aliado de las 
comisiones de transparencia de acuerdo a la Ley de 
Municipalidades.

–Capacitación y Asesoría Técnica 
•En todo proceso de auditoría social impulsado por las 
organizaciones comunitarias es necesario un proceso continuo de 
capacitación y asesoría técnica para desarrollar la planificación de 
las comisiones de transparencia, las auditorías sociales, el control 
y vigilancia de los proyectos y su seguimiento a nivel comunitario 
y municipal.

 

8. AUDITORIA SOCIAL VRS AUDITORIA CONTABLE
La auditoría social no es lo mismo que la auditoría contable.- la auditoría social 
va mucho más allá que la auditoría contable.
La auditoría social conoce de la organización, funcionamiento y administración 
de la parte auditada así como también todo el procedimiento que se sigue para 
el manejo de los recursos económicos y financieros.
La auditoría contable se interesa solamente por la justificación del uso de los 
recursos y el destino final del producto.
Para entender mejor esta diferencia veamos el siguiente procedimiento para 
una compra: 

X- Quien firma el acta de recepción

X- Acta de recepción del producto y su 
destino final

X- La calidad del producto y si esta de 
acuerdo con las especificaciones 

X- Si existe una comisión responsable para 
evaluar las cotizaciones

X- Si se hacen las cotizaciones conforme a 
la ley y con la misma información

X- Quién autoriza la compra

X- La factura de compra

- . -- Si la persona que realiza la compra está
debidamente autorizada.

- . -- La justificación de la compra 

La Contable verifica La Auditoría Social Verifica
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Programa creado para familias cuyos ingresos anuale s son 
menores de 2,500 dólares; propietarios con parcelas  de 1 a 
10 has

BID

Comisión AD-HOC de Participación Ciudadana
AMHON, CCIC, CCIT, COHDESSE, FONAC, 

FOPRIDEH, INTERFOROS

 

• Área de intervención: Tres departamentos (Ocotepeque, Intibucá y 
Colón)

• Área a titular:   tierras nacionales en propiedades menores a 10 
has.

• Meta:                
– Titulación de 3000 títulos de propiedad, 
– 30 declaratorias de microcuenca emitidas, 
– Financiar a pequeños y pequeñas productoras para compra de 

tierra.
– Modernización del Registro de la Propiedad 
– Fortalecimiento y modernización de los catastros municipales
– Ordenamiento territorial de áreas o asentamientos humanos: 7 

catastros urbanos y 17 perímetros urbanos. 3,000 títulos

• Duración:          (2001-2005)
• Presupuesto:    lps. 30,000,000.00 (Colón)
• Coordinación:   Ismalia Acosta (14 personas)
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• La Auditoría del Proyecto 

 

• Para diciembre del 2003, 
se refleja que el 77.7% 
de los títulos han sido 
emitidos a favor de 
parceleros con 
propiedades mucho 
mayores al techo. �������������������

		
	���������������	
����
��

��
�������	��
����	
����
��

%
����������������

 

• En el 2005, la Fundación Popol Nah Tun 
ejecutó una auditoría social en los 
municipios de Bonito Oriental, Trujillo y 
Santa Fe, que:
– Arroja datos sobre la ejecución del programa
– Promueve una rectificación del proceso 

implementado, y 
– Facilita un informe para el conocimiento de los 

afectados o interesados.
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Parceleros ConsultadosParceleros Consultados
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Parceleros de 1 a 10 Has
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Hallazgos

 

De los 147 parceleros estudiados, 98 se encuentran en 
el rango de 1 a 10 has y les fueron tituladas 444 h as; 

mientras a 49 propietarios mayores de 11 has, les 
fueron tituladas 1,116 has
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•• De los 98 parceleros ubicados en el rango De los 98 parceleros ubicados en el rango 
de 1 de 1 -- 10 has, 10 has, 71 títulos de propiedad se 
encuentran en proceso de trámite con el  
INA 

• un 76.3%  
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Problemática relativa al trámite
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Dificultades En la AplicaciDificultades En la Aplicaci óón de la n de la 
AuditorAuditor ííaa

• No contar con la documentación  sobre 
del Programa

• No se ha tenido acceso a los expedientes 
por parte del INA

• Desconocimiento de los parceleros de las 
metas y resultados del Programa 

 

• Agilizar los trámites de los títulos retenidos en el INA
• Hacer las enmiendas necesarias en los casos que se requieran.
• Gestionar con la Unión Europea y el INA, la información sobre 

resultados
• Gestionar una ampliación del proyecto para cerrar los compromisos 

pendientes y beneficiar a nuevos parceleros
• Deducir responsabilidades en los casos que se amerite
• Publicar un informe sobre los resultados del proyecto de titulación 

de tierra
• Promover una mayor eficiencia y transparencia en las inversiones

públicas 
• Realizar inversiones productivas con los productores beneficiarios, 

para que puedan aprovechar al máximo la tierra titulada 

Seguimiento
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Un Ensayo de Auditoría Social
en el marco de la compra de 

emergencia de medicamentos 
“Un derecho de la ciudadanía”

Foro Nacional de SIDA
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Objetivo general de la Comisión
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Integración de la Comisión
• Una Comisión presidencial dirigida por el Dr. Alfonso 

Díaz Pon, con un rol de vinculación con la Comision 
de la Sociedad Civil, según decreto.

• Miembros de la Comision de acuerdo con el decreto:
1. Foro Nacional del SIDA
2. Comisionado Nacional de los Derechos Humanos 

(CONADEH)
3. Foro Nacional de Convergencia
4. Colegio Medico de Honduras
5. Comisión Técnica de la Secretaría de Salud.
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Rol del Foro Nacional de SIDA, 
según Articulo 2 del decreto 

Presidencial.
• Art.2”…, y el Foro Nacional de SIDA, quien 

autorizara previamente las compras, contrate el 
suministro de medicamentos, que fueren 
estrictamente necesarios para superar la crisis 
de desabastecimiento.

En contraste la Secretaria de Salud emitió un 
decreto ministerial simultáneamente 
conformando su propia Comision donde no se 
incluya a miembro alguno de la Sociedad Civil.

 

Integración del Foro Nacional de 
SIDA, al proceso de Compra de 
Emergencia de Medicamentos.

• Personal técnico del Foro:
1. Coordinación Nacional
2. Gerencia Financiera Administrativa
3. Asesoria Legal
4. Apoyo Logístico

A diferencia de los miembros que conformaban la 
Comision Presidencial, el personal Técnico del 
Foro estuvo a tiempo completo en el proceso 
en cumplimiento de la responsabilidad 
adquirida.

 

Resolución de Conflicto.

• La comision de la Sociedad Civil, promovió el 
dialogo conjuntamente con la comision 
Presidencial y la comision Técnica y se pacto la 
incorporación de la Comision Técnica a fin de 
no disminuirle los atributos que de manera legal 
le corresponden a la máxima autoridad; siempre 
y cuando se garantizase la participación activa 
de la comision conforme decreto.

• A pesar del pacto hubo resistencias al ejercicio 
de la Auditoria Social.

 

Principal Metodología aplicada en su trabajo
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Etapas Del Proceso 

• Cambio de impresiones y buqueda de nuevos procedimientos  para la 
compra de medicamentos de emergencia por parte de la Secretaría de 
Estado en el Despacho de Salud

• Inicio del trabajo con la elaboración de las bases para la licitación 
• Elaboración de los documentos y formatos básicos para el desarrollo del 

proceso.
• Publicación y entrega de las bases a los proveedores
• La recepción de ofertas
• Apertura de las ofertas a nivel publico
• Revisión legal y técnica
• Vaciado de la información
• Análisis para la adjudicación de partidas
• Emisión de ordenes de compra
• Vigilancia en el proceso de la entrega de medicamentos por los 

proveedores.
• Vigilancia en el análisis químico de los medicamentos

 

Informe Emitido por la Comision de 
la Sociedad Civil.

• El informe se denomina" informe de Comision de Transparencia de la 
Sociedad Civil, sobre el proceso de compras de Emergencia de 
Medicamentos de la Secretaria de Estado en el despacho de Salud.”

• RECOMENDACIONES:

• 1. Incorporar las organizaciones de la Sociedad Civil en todos los 
proyectos y programas de los organismos del Gobierno Central y 
Descentralizado del país con el propósito de que vigilen el estricto 
cumplimiento de las normas legales y de otro orden a que estén 
sujetos aquéllos.

• 2. Para alcanzar los fines anteriores, debería constituirse una 
organización en la que estén representadas todas o las más 
importantes entidades de la Sociedad Civil con acompañamiento 
del CONADEH u otros entes fiscalizadores de naturaleza pública, a 
fin de que actúen bajo una sola dirección y con los mismos criterios.
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• 3. Mantener actualizado un diagnóstico de las entidades del 
Gobierno Central y Descentralizado con el propósito de planificar 
las actividades que den como resultado eliminar las deficiencias de 
aquéllas con la rapidez que las circunstancias permitan y publicitar
las mejoras alcanzadas.

• 4. Sugerir a la entidad respectiva las reformas legales o de       
cualquier otra naturaleza que sean convenientes para el mejor 
funcionamiento de las instituciones y para garantizar la 
transparencia de sus actuaciones.

•
5.  Capacitación sostenida del personal que se halle al servicio de 

las entidades fiscalizadas y la promoción del Servicio Civil para 
organizar la Administraci n P9blica de manera eficiente.

:

 

Logros 

• Contrarrestar cada uno de los irregularidades identificadas

• Fomentar la cultura de transparencia y el ejercicio de auditoria
social.

• Iniciar un proceso de involucramiento y participación de las 
organizaciones de sociedad civil, y empoderamiento de la 
información técnica en la compra de medicamentos.

• Una reducción del gasto público en relación a la compra de 
medicamentos.

•

 

Seguimientos 

• Contrarrestar cada uno de los irregularidades identificadas

• Fomentar la cultura de transparencia y el ejercicio de auditoria
social.

• Iniciar un proceso de involucramiento y participación de las 
organizaciones de sociedad civil, y empoderamiento de la 
información técnica en la compra de medicamentos.

• Una reducción del gasto público en relación a la compra de 
medicamentos.

•

 

Proyecciones 
Eficiencia y Transparencia en compras y contrataciones del Estado pensando en el beneficio a lograr 

 

 

Indicador Sub-indicadores Referentes Resultados 
 
 
Eficiencia en procesos de 
adquisiciones publicas 
 
 
 
 
 

 
 
Mecanismos de 
estandarización que regulan 
tiempos y precios. 
 
Procesos implementados con 
los nuevos mecanismos 
 

 
Reducción  de precios de procesos de 
adquisiciones publicas 
 
 
 
 

Mecanismos estandarizados 
de calidad. 
 
Procesos implementados con 
los nuevos mecanismos 
 

 
 
Procedimientos de 
control y transparencia 
en compras y 
contrataciones del 
Estado 
 

 
 
 
Competitividad en procesos de 
adquisiciones publicas 
 
 
 

Procedimientos 
estandarizados para regular 
oferentes (banco de datos de 
oferentes). 
 
Procesos implementados con 
los nuevos mecanismos 
 

 
�  Satisfacción de usuario. 
 
�  Reducción de costos. 
 
�  Optimización de tiempo. 
 
�  Eficiencia de recurso 

financiero y  gasto 
publico. 

 
�  Competitividad en el 

mercado internacional. 
 
�  Mejoramiento del 

Producto interno bruto. 
 
�  Equidad para los 

oferentes. 
 
�  Coordinación 

interinstitucional que 
garantice la transparencia 

 

Proyecciones 
Eficiencia y Transparencia en compras y contrataciones del Estado con la participación activa de la ciudadanía. 

 

 

Indicador Sub-indicadores Referentes Resultados 
 
Información publica sobre 
procesos de compras  y 
contrataciones 
 
 
 
 
 
 
 

 
Mecanismos transparentes de 
difusión de la información. 
 
Incorporación de tecnologías para 
la sistematización y diseminación 
de información 
 
Informes elaborados y presentados 
 

 
Procedimientos, normas y 
regulaciones debidamente 
reglamentadas. 
 
Numero de inspectorias  
externas 
 

 
Normas que definen y regulan la 
implementación de los procesos de 
inspectoria, distribución y  de 
auditoria de gestión. 
 
 
 

 
 
Procedimientos de control y 
transparencia en compras y 
contrataciones del Estado. 
 

Numero de auditoria de gestión 
a nivel institucional. 
Auditoria sociales desde el 
nivel de la sociedad civil 

 
Normas que definen y regulan la 
implementación de los procesos de 
auditoria social 

 
 

�  Empoderamiento 
ciudadano en 
compras y 
contrataciones 
(consejo 
consultivo 

 
 
 
 
Ley de transparencia 
todavía en discusión. 
Existencia del precepto 
constitucional art.80 
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